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NOMBRE DEL 

TRAMITE 
NUEVO ESPACIO VERDE 

AREA  

 

Dirección Gral. Diseño Construcción Espacios Verdes 

OBJETO CREACION  DE PLAZAS Y/O  PASEOS PUBLICOS 

REQUISITOS 

Y/O 

CONDICIONES 

 Indicar con precisión la ubicación del sitio donde se desea crear el 

Nuevo Espacio Verde/Paseo/Parque   

TIEMPO 

ESTIMADO 

Tiempo Mínimo Estimado –Inicio-fin del trámite: A Consideración del área 

de aplicación 

COSTO Reserva de Partida Municipal teniendo en cuenta el análisis de costo de 

ejecución. 

NORMATIVA 

APLICABLE 

Ordenanza  N° 3973/05, Ord.N° 6000/15; Ord.N° 6458/16,  

 

CIRCUITO 

DEL TRAMITE 

 

 El Inicio del Trámite se realiza vía Telefónica (0800-444-7382-atención 

al vecino-) ó 383-4437419; ó completando el Formulario “Nuevo 

Espacio Verde” y presentándolo en Avda. Presidente Castillo N° 1800 

ó en Mesa General de Entradas de la Municipalidad en Sarmiento 1050 

o remitiéndolo vía correo electrónico a: 

espaciosverdes@catamarcaciudad.gob.ar.-  

 Inspección Ocular de lo solicitado. 

 Análisis de situación. Determinación de la Titularidad del Inmueble. 

 Plan de intervención en virtud del requerimiento(limpieza, riego, corte, 

poda de ornamentales, perquisición, camineria, etc) 

 Elaboración de Proyecto(Memoria Descriptiva, Memoria Técnica, 

Análisis de Precio, Planimetrías) 

 Aprobación de Proyecto por el Ejecutivo Municipal.  

 Ejecución.  

Observaciones  Los Tiempos varían en virtud la disponibilidad Presupuestaria. 

 Dirección: Avda. Presidente Castillo N° 1800 –B° La Chacarita 

 Atención al Público: Lunes a Viernes de 7 a 13 Hs. 

 Teléfonos: 0383 – 4437419 

 @ : espaciosverdes@catamarcaciudad.gob.ar 

  


